
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Calarcá Q., julio veintisiete de dos mil veintiuno. 
Ejecutivo Rdo: 2021-00017. 

Sust.0393. 
 
Por improcedente se niega la anterior solicitud, dentro del proceso Ejecutivo 
instaurado por el señor GILDARDO DE JESUS CARDONA GARCIA en contra del 
señor LUIS ALBERTO CANO, presentada por el apoderado judicial de la parte 
actora, habida cuenta que dicha petición ya fue resuelta mediante proveído de 
fecha diecinueve (19) de febrero del dos mil veintiuno (2021), e incluso el oficio de 
medida previa, fue remitido el día veinticinco (25) de febrero del corriente año, al 
correo aportado por la parte demandante, para que surtiera efecto dicha medida. 
Todo lo anterior se encuentra registrado en el proceso virtual que se tramita en el 
despacho judicial en los ítems números 15,16,17,18,19,20 y 21 de las diligencias. 
 
Por último por la secretaría procédase a compartir el link para la visualización 
electrónica del expediente por dos (2) días. 
 

Ejecutoriado este proveído, continúese con el trámite normal del proceso.   
 

Notifíquese, 

 

El Juez, 

                                         GERMAN DUQUE NARANJO 
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